
  

 

RESOLUCIÓN No.                         DE 2025 
 
Por la cual se conforma el comité de verificación de requisitos y escogencia de instructores 
contratistas del Centro de Gestión Administrativa y Fortalecimiento Empresarial del SENA, 

de la Regional Boyacá 
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LA SUBDIRECTORA (E) DEL CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA Y FORTALECIMIENTO 
EMPRESARIAL DEL SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE – SENA 

 
En uso de sus facultades legales y reglamentarias, en especial las conferidas mediante el Decreto 

249 de 2004, Resolución 4016 de 2019, Resolución No. 01-02691 del 17 de octubre de 2024 y acta 
posesión No. 569 de fecha 24 de octubre de 2024 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el artículo 1 de la Ley 119 de 1994 establece que el Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA es un 
establecimiento público del orden nacional con personería jurídica, patrimonio propio e 
independiente, y autonomía administrativa, adscrito al Ministerio de trabajo; 
 
Que, de conformidad con el artículo 2 de la Ley 119 de 1994, el Servicio Nacional de Aprendizaje, 
SENA, está encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo 
social y técnico de los trabajadores colombianos; ofreciendo y ejecutando la formación profesional 
integral, para la incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que 
contribuyan al desarrollo social, económico y tecnológico del país. 
 
Que, la contratación de servicios personales en el SENA se desarrolla a la luz de los principios 
establecidos para la función administrativa, así como para las actuaciones contractuales de las 
entidades estatales dispuestos por la Constitución Política de Colombia y la Ley 80 de 1993. 
 
Que, de conformidad con lo preceptuado por el numeral 28 del artículo 27 del Decreto 249 de 2004: 
"(...) Son funciones de las Subdirecciones de los Centros de Formación Profesional Integral: (...) 
Administrar y ejecutar los procesos de contratación, provisión, manejo, mantenimiento, seguimiento 
y control del talento humano, de los recursos físicos, tecnológicos, pedagógicos, humanos, financieros 
y de información del Centro. (...)" 
 
Que, en virtud del numeral 3 del artículo 32 de la Ley 80 de 1993: "Son contratos de prestación de 
servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades relacionadas con la 
administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos solo podrán celebrarse con personas 
naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de planta o requiera 
conocimientos especializados. // En ningún caso estos contratos generan relación laboral ni 
prestaciones sociales y se celebraran por el termino estrictamente indispensable." 
 
Que, en todas las actuaciones que adelanten los servidores públicos se debe observar lo establecido 
en la Ley 1474 de 2011, "Por la cual se dictan normas orientadas a fortalecer mecanismos de 
prevención, investigación y sanción de actos de corrupción y la efectividad del control de la gestión 
pública." 
 
Que, el procedimiento para realizar el proceso de contratación de instructores fue adoptado mediante 
el Manual de Contratación y Resolución 2154 de 2024 del SENA. 
 
Que, en la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024 se establece “… para la contratación 
de servicios personales de Instructor en la vigencia 2025, se tendrán en cuenta las hojas de vida 
registradas en el Banco de Instructores conformado según la Circular No. 3-2023- 000212 del 3 de 
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noviembre de 2023 y los demás lineamientos emitidos con base en ella, con excepción de la conformación 
del Comité de Verificación, que se regirá por lo indicado en esta Circular…” 

 
Que, de acuerdo con lo señalado por la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024:  
“Conformación del Comité de Verificación para la contratación de Instructores 2025: 
 
Cada Centro de Formación debe integrar para la contratación de Instructores 2025 un “Comité de 
Verificación”, conformado por los siguientes integrantes, que ejecutarán las funciones señaladas en la 
Circular No. 3-2023-000212 del 3 de noviembre de 2023: 
 

- El Subdirector de Centro o su representante. 
- Un (1) Coordinador Académico del Centro de Formación. 
- Un (1) Instructor de planta del Centro de Formación. 

 
Para verificar la idoneidad de los(as) inscritos(as) a programas de la estrategia CampeSENA, se resta el 
Instructor de planta e ingresa un profesional responsable de la implementación de la estrategia 
CampeSENA, designado por el Comité Articulador Regional de CampeSENA. 
 
- Para verificar la idoneidad de los inscritos(as) a programas de la estrategia Economía Popular, se resta 
el instructor de planta e ingresa un integrante profesional con funciones de la Escuela Nacional de 
Instructores – ENI. 
 
En cada Centro de Formación los representantes de los Aprendices podrán escoger a uno (1) de ellos, 
para que haga veeduría al proceso de contratación de Instructores. 
 
En los casos que se considere necesario, la Dirección General podrá designar un representante para 
acompañar el proceso en el(os) Centro(s) de Formación que se estime(n) pertinente(s), el cual actuará 
con voz y sin voto.” 

 
Que, mediante Acta No. 216 del 10 de diciembre de 2024, el Comité articulador CampeSENA, designó 
el liderazgo de la estrategia CampeSENA para el Centro de Gestión Administrativa y Fortalecimiento 
Empresarial a la funcionaria Nidia Maritza Mora Valbuena. 
 
Que, en orden a lo expuesto en las precitadas Circulares, el mencionado comité verificará que la 
contratación de los instructores del Centro de Formación se realice utilizando el banco de instructores 
y recomendará al ordenador del gasto las personas a contratar aplicando los criterios indicados en la 
circular mencionada.  
 
Qué, el comité debe constatar la idoneidad (cumplimiento del perfil de idoneidad del diseño 
curricular) de las personas que se van a contratar. De igual forma debe apoyar la respuesta a las 
peticiones, quejas, reclamos o tutelas que se presenten, en las que estén incluidas las actuaciones u 
omisiones del Comité. 
 
Que, los integrantes de este Comité deberán declararse impedidos o ser recusados, cuando recaiga 
sobre ellos alguna inhabilidad, incompatibilidad o conflicto de intereses por razones de parentesco u 
otras causales establecidas por la ley. 
 
Que, la persona con quien se suscriba el contrato de prestación de servicios debe estar inscrita en el 
banco de instructores del SENA 2024 y cumplir con los requisitos de capacidad, idoneidad y 
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experiencia exigidos, así como las demás condiciones establecidas por las normas que regulan la 
contratación, sin que sea necesaria Ia obtención previa de varias ofertas, de conformidad con el 
artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
Que, para los fines expuestos y siguiendo los lineamientos emitidos desde la Dirección General del 
SENA, se procede a integrar el Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas según 
la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024  y desempeñará las funciones establecidas en 
la Circular N° 3-2023-000212 del 03 de noviembre de 2023, para la selección de instructores durante 
la vigencia 2025. 
 
En atención a lo expuesto: 

RESUELVE: 
 
Artículo 1º. Integrar el Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas según la 
Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, para Ia selección de instructores durante la 
vigencia 2025 el cual estará conformado por: 
 

Representante - Subdirector de 
Centro  

Marco Hernán Luis Rojas Coordinador de Formación 
Profesional Integral 

Coordinador Académico del 
Centro de Formación. 

Martha Yolanda Barón 
Fernández 

Coordinadora Académica 

Instructor de planta del Centro 
de Formación. 

Andrés Alejandro Upegui 
Castillo 

Instructor G. 14 

 
Artículo 2º. Integrar el Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas - Estrategia 
CampeSENA según la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, para Ia selección de 
instructores durante la vigencia 2025 el cual estará conformado por: 
 

Representante - Subdirector de 
Centro  

Marco Hernán Luis Rojas Coordinador de Formación 
Profesional Integral 

Coordinador Académico del 
Centro de Formación. 

Martha Yolanda Barón 
Fernández  

Coordinadora Académica 

Profesional responsable de la 
implementación de la estrategia 
CampeSENA 

Nidia Maritza Mora Valbuena Designación - Comité 
Articulador Regional de 
CampeSENA 

 
Artículo 3º. Integrar el Comité de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas - Estrategia 
Full Popular según la Circular 3-2024-000278 del 27 de noviembre de 2024, para Ia selección de 
instructores durante la vigencia 2025 el cual estará conformado por: 
 

Representante - Subdirector de 
Centro  

Marco Hernán Luis Rojas Coordinador de Formación 
Profesional Integral 

Coordinador Académico del 
Centro de Formación. 

Martha Yolanda Barón 
Fernández 

Coordinadora Académica 

Profesional con funciones de la 
Escuela Nacional de 
Instructores – ENI. 

Jaime Enrique Arias Sanabria Profesional G03 
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Artículo 4º. Los representantes de los aprendices podrán escoger a uno (1) de ellos, para que haga 

veeduría al proceso de contratación de instructores vigencia 2025. 
 

Artículo 5º. Los funcionarios deberán indicar si se encuentran inmersos en causales de inhabilidades 
e incompatibilidades o conflicto de intereses por razón de parentesco u otras causales establecidas 
en Ia Ley por medio de comunicación radicada ante el subdirector, quien deberá designar por escrito 
radicado el nuevo funcionario designado para dicha selección según el área de formación, el nuevo 
funcionario designado firmará el acta de selección respectiva.   
 
Artículo 6º. Comuníquese y entréguese copia de Ia presente resolución a los integrantes del Comité 
de Verificación de Requisitos y Escogencia de Contratistas. 
 
Artículo 7º.: La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición.  
 
 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

Dada en Tunja, el 
 
 
 
 
 

María Clemencia Pérez Zárate 
Subdirectora de Centro (E) 

 
  
Revisó: Marco Hernán Luis Rojas – Coordinador de Formación Profesional Integral 
 
Elaboró: Adriana Catalina Bello Vargas – Secretaria G. 02 
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